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E D I T O R I A L

Desde que inició su andadura la RIE se ha podido observar el desarrollo creciente 
de la cantidad y calidad de la investigación educativa especialmente en nuestro país. 
Muchos de los trabajos que se han ido publicando ponen de manifiesto un elemento 
común: el compromiso de la investigación educativa por aportar elementos de mejora 
para el sistema educativo propio, o la construcción del conocimiento en general. En 
este número se reúne un conjunto de trabajos que muestran la diversidad de ámbitos 
de atención de nuestros investigadores, la diversidad y calidad metodológica de sus 
aportaciones y la finalidad señalada anteriormente.

En este número de RIE el trabajo de Jani Ursin nos presenta una revisión acerca de 
las transformaciones que se han ido produciendo en la estructura universitaria de Fin-
landia y los conflictos que se han ido generando con ello. En nuestro país, desde hace 
unos años, estamos observando cambios propuestos desde el gobierno de España que 
intentaban incidir de manera indirecta sobre elementos que, al fin y al cabo, constituyen 
factores que implican cambios estructurales en el devenir de nuestras universidades. 
No obstante, los cambios no se han ido declarando como elementos que pretendieran 
un cambio estructural de las universidades. Pese a ello, y tal como diferencian desde 
el ámbito económico, ante cualquier crisis económica, se pueden identificar “medidas 
one-off”. Las primeras, se refieren a aquellas que circunstancialmente se arbitran para 
superar un momento de crisis y que se suprimen cuando se ha superado la misma; las 
medidas off suelen ser acciones que implican cambios de mayor calado y que implican 
transformaciones estructurales. Desde el decreto ley sobre el incremento de tasas uni-
versitarias, pasando por el de carga docente del profesorado, hasta los cambios que se 
propusieron para la actuación de la ANECA en cuanto a la evaluación para el acceso 
a profesorado funcionario, da la impresión de que, en conjunto, se pretendía una 
“opción de medidas off”, más que meros ajustes circunstanciales para sobrellevar un 
momento de crisis económica. Quizás habría sido más serio y valiente plantear el cam-
bio estructural pretendido y declararlo abiertamente: debilitar la estructura pública 
universitaria, dejando mayor espacio de acción a la oferta privada. No se hizo así. Cada 
decreto constituía un paso que guiaba hacia un cambio pero de forma poco evidente.

Sin embargo, estas últimas medidas son las que han hecho saltar las alarmas defini-
tivamente y han concitado el acuerdo entre asociaciones de investigación y universida-
des. Por ello centraremos nuestra aportación editorial sobre este aspecto.

A mediados de noviembre de 2016 se hicieron públicos parte de los nuevos criterios 
que utilizarían las nuevas Comisiones de Acreditación de la Agencia Nacional Evalua-
ción de la Calidad y Acreditación (ANECA) para el acceso a las figuras de profesorado 
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Titular y Catedrático de Universidad (en docencia e investigación, niveles A y B). Junto 
a esta publicación parcial, en la página web de la institución aparece la frase “abierto 
permanentemente” (que todavía sigue igual). Podemos pensar que se comenzó la difu-
sión de los criterios debido a la presión de colectivos docentes y sindicatos que recla-
maban justamente que, desde que se concluyó la aplicación del anterior decreto que 
regulaba estos procesos en 31 de diciembre de 2015, se había paralizado la acreditación 
y muchos docentes estaban prácticamente un año sin poder tan siquiera solicitarla. 
Explicaciones o excusas pueden darse muchas. Es cierto que se vivió un proceso de 
interinidad gubernamental largo y penoso en ese año, pero ello no justifica, a nues-
tro entender, que una entidad que afecta a la vida universitaria y que se supone que 
debe estar gestionada desde una mirada técnico-metodológica, seria e independiente 
de posiciones partidistas, se paralizara también. Su estatus (como Fundación) había 
cambiado (pasó a ser parte del Ministerio), pero el personal seguía en sus puestos de 
trabajo y se llegaron a nombrar las nuevas Comisiones. Por ello, ¿qué impedía hacer los 
nuevos criterios y mantener la continuidad lógica necesaria para no perjudicar a per-
sonas (el profesorado universitario) y a instituciones (las universidades)? No tenemos 
respuesta, y no es bueno hacer conjeturas, pues siempre se puede caer en la falacia o el 
error y, con ello, en la injusticia.

Más allá del perjuicio que produjo –y sigue produciendo– el retraso en la implan-
tación del nuevo decreto, la publicación parcial de los criterios consiguió algo inusual 
en nuestro país: ¡Había un gran consenso!, los criterios no sirven, no están bien adap-
tados a la realidad de las universidades ¿Quién los diseñó? Otro hecho oscuro. No se 
sabe y, posiblemente, ni se sabrá. En cualquier caso es irrelevante. Lo que sí que resulta 
relevante es la falta de profesionalidad que demuestra su forma de actuación pues lo 
que sí parece que puede afirmarse es que no fueron consultados, con representantes 
de los colectivos afectados (asociaciones de investigación, universidades...) y, en con-
secuencia, no son resultado de ninguna negociación; no están consensuados. De ahí la 
respuesta negativa de AIDIPE junto a otras asociaciones de investigación educativa o 
la Conferencia de Decanos de Educación.

Los procesos de evaluación se han ido generalizando y forman parte de nuestro desa-
rrollo profesional. En especial en el ámbito educativo, y concretamente en la Educación 
Superior, la evaluación de personas es un hecho que jalona el devenir vital-profesional 
del profesorado. Asumimos ser evaluados como algo natural y lógico que marca nues-
tras vidas y difícilmente nos quejamos, aunque muchos se hayan visto perjudicados por 
malas prácticas. La verdad es que si la Evaluación es un ámbito metodológico bien desa-
rrollado y constituido, con enfoques rigurosos y metodología adecuada, lo lamentable es 
que se siga aceptando que las instituciones de evaluación, por su carga política, actúen 
mal –por su falta de rigor profesional– con evidentes carencias éticas.

Como señalaba Madaus en los años 80 del siglo pasado1, la evaluación de personas 
es de alto impacto, pues afecta directamente a decisiones que inciden en su desarrollo 
personal y/o profesional. Con todo, pensamos que los problemas es bueno asumirlos 
y afrontarlos, pues cualquier hecho negativo constituye en sí mismo una oportunidad 
para reorientarnos hacia la mejora. Por ello, aunque los problemas que se han vivido 

1 Evitamos deliberadamente referencias bibliográficas por razones de espacio en esta Editorial.
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-en especial por las personas a las que se les ha robado un tiempo de sus vidas que no 
se les podrá devolver en cuanto a su desarrollo profesional– pensamos que la parte 
positiva es el consenso generado, que ha permitido centrar las miradas acerca de los 
procesos tal como los realizaba ANECA –y el modo en que pretendía seguir traba-
jando–. Así, estos procesos se pueden analizar y exigir que se reorienten hacia el logro 
de buenas prácticas.

El rechazo unánime que se produjo en las áreas de Educación también se dio en 
otras. Sin embargo, nos centraremos en el proceso general –que afecta a todas– y en 
los principios subyacentes a los criterios particulares de nuestras áreas de interés: las 
educativas.

Señalábamos que este problema había resultado una oportunidad porque, ante la 
sorpresa por los criterios mal definidos, además de concitar la unión de asociaciones 
de investigación para dar respuestas solventes a los mismos, nos llevó también a ana-
lizar el proceso global de actuación de ANECA y los modos de trabajo que se prevén 
para las Comisiones que actuarán según el nuevo decreto. Y la consecuencia es que, 
si bien los criterios son poco defendibles, el problema es más general: hay temas más 
graves y trascendentes en el proceso que superan la inadecuación de los criterios. 
Intentaremos abordarlos brevemente.

En cuanto al proceso general de actuación destacamos los siguientes aspectos:
La ANECA desde el 10 de Diciembre de 2013 está sujeta la Ley de Trasparencia2, 

por lo que debería, desde esas fechas al menos, haber dado algún paso en esa direc-
ción. Hay muchos aspectos sobre los que los ciudadanos, en general, y los colectivos 
evaluados, en particular, deberían tener acceso a información. Nombramos en esta 
Editorial tan sólo los más relevantes: 

Falta de acceso a una base de datos que, respectando la Ley de Protección de Datos, 
permita analizar de manera pormenorizada –con fines de investigación– el modo en 
que se han evaluado los expedientes individuales3. Si ha habido informes de expertos 
externos a las Comisiones Evaluadoras ¿se ha dado consenso entre ambos? ¿se han 
aplicado los criterios –baremos– de manera justa y con equidad? ¿las comisiones han 
mantenido los modos de aplicación de los criterios de manera homogénea para todos 
los evaluados? ¿qué nivel de congruencia de juicio –estimable de manera cuantita-
tiva4– se ha dado entre los miembros de las comisiones en cada expediente? Este tipo 
de preguntas actualmente siguen sin poderse responder por el oscurantismo con que 
se ha tratado la información.

Falta de transparencia en los procesos de nombramiento de miembros de comisio-
nes. Si parte del proceso incluye un sorteo –y selección–: ¿se hace de manera pública? 
¿por qué, si el número de miembros de una comisión permitiría que hubieran repre-
sentantes del total o de un número elevado de las áreas de conocimiento que atiende, 
se concentra en unas pocas áreas? Existe un desajuste evidente entre lo que se supone 

2 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
3 No hace falta que aparezcan en dicha base los datos personales que permitan la identificación de 

ninguna persona.
4 Téngase en cuenta que para el análisis de congruencia de juicio existen diversos procedimientos 

evaluativos y que, en casos como el que nos ocupa, podrían constituir una referencia necesaria para poder 
afirmar la fiabilidad y validad de los juicios emitidos.
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que inspira el espíritu de la ley y su aplicación actual: se entiende que las Comisiones 
serían más especializadas (hecho positivo) para representar mejor cada área acadé-
mica, pero las áreas académicas también son diversas en cuanto a las áreas de conoci-
miento que integran y si existe posibilidad de que haya una representación de todas o 
de la mayoría ¿por qué no la hay?

Falta de responsabilidad individual en el hecho de evaluar. Si ante una resolución 
judicial, la persona afectada puede recurrir la resolución, pero también puede denun-
ciar directamente al juez si entiende que puede haberse dado alguna mala práctica, 
como la prevaricación, ¿por qué quienes emiten informes en el sistema anterior y en 
el nuevo lo hacen amparados en el anonimato, parapetados en la “decisión colegiada 
de la Comisión”? ¿No ofrece más garantías –como ocurría con las antiguas oposicio-
nes– que la posición de cada miembro de la Comisión fuera pública? ¿Cómo se puede 
recusar al evaluador, si no se sabe quién te va a evaluar? La condición humana siempre 
está presente cuando se emiten juicios de valor –y sin presunción de malas intenciones, 
pueden darse comportamientos negligentes o sesgados, no intencionados, que perju-
diquen a la persona evaluada– ¿Por qué ese empeño en funcionar desde el anonimato? 
¿No se puede levantar Acta de la sesión de cada Comisión, incluyendo al menos los 
acuerdos y expresando, en su caso, las posiciones individuales?

Falta de información a la persona evaluada acerca de la situación de su expediente. 
En el nuevo decreto se prevén etapas en las que se debería informar a la persona eva-
luada: nombramiento de ponentes que emitirán informes (dos de la Comisión) ¿quiénes 
son? ¿hay consenso entre ellos? En caso, negativo ¿quién actúa como tercer evaluador? 
¿Cómo se ha valorado el curriculum vitae individual en cada uno de los criterios que se 
hayan establecido? Son fases en las que no se puede asumir, como se hacía con el sistema 
anterior, reduciendo la información a: almacenado expediente, pendiente de evaluación, 
resolución provisional y definitiva. Tendrán que ser más explícitos si quieren cumplir la 
Ley, máxime si entienden que las PERSONAS TIENEN DERECHOS no vulnerables. Si se 
analiza en detalle el nuevo decreto, se observa que presenta incongruencias importantes 
respecto a la norma unificada de acceso a la función pública, el proceso no permitiría a 
las personas defenderse por ejemplo ante un tercer evaluador por no poderlo recusar (no 
sabrían quién es...). Debería ser revisado, a la par que deja lagunas que abren el camino a 
la arbitrariedad, que deberían eliminarse.

El plazo para emitir resolución y el silencio administrativo. Llama la atención que a la 
vez que se plantea un tiempo máximo para emitir una resolución, se señale que el silen-
cio administrativo se entenderá como evaluación negativa. En ese caso, implícitamente 
se niega el derecho de desistir (pues si no hay comunicación previa a la resolución la per-
sona evaluada no puede retirar su expediente) y, en todo caso, ¿cómo puede recurrirse 
una decisión si no está justificada? El silencio no argumenta ninguna decisión.

Código ético. En teoría, los miembros de las nuevas Comisiones deberían asumir, 
para comenzar a actuar, un código ético que reflejara los requerimientos introducidos 
en el nuevo decreto. Desconocemos si se ha formulado. Y, por ello, si se ha firmado 
por los miembros de las Comisiones. Si se recuerda el anterior, ponía mayor énfasis en 
salvaguardar el funcionamiento y secretismo de las Comisiones que los derechos de 
los evaluados. Sin duda, ahora es el momento de elaborar uno que satisfaga todos los 
derechos de los implicados (evaluados y evaluadores).
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Definición del sistema de evaluación y momento en que se aplique. De todos es 
conocido el hecho de que cada persona tiende a trabajar intentando satisfacer el modo 
en que será evaluado. No puede plantearse un sistema de evaluación hoy y comenzar a 
aplicarse mañana. Si se realiza así vulnera la posibilidad de adaptar la forma de trabajo 
a los potencialmente evaluados. Debería, en todo caso, publicarse acompañado de un 
calendario progresivo para su implantación, creando un periodo transitorio en el que 
se pudieran ir aplicando las innovaciones de manera paulatina.

En síntesis, la misma ANECA reconoce que los cambios son fruto de su experiencia 
acumulada; es decir, no ha habido un proceso sistemático de evaluación del sistema 
anterior que haya orientado las innovaciones propuestas. Este modo de actuar en una 
Agencia que se supone especializada en Evaluación abre el camino a la duda acerca de 
la calidad de los procesos que realice, pues ¿quién evalúa al evaluador? Los estudios 
sobre los propios sistemas de evaluación son fundamentales para orientar sus cambios, 
y en este caso se carece de ellos.

Respecto a los criterios específicos de la Comisión de Educación es insuficiente un 
espacio Editorial para analizarlos con detalle, por lo que remitimos al lector interesado 
a un informe que publicamos en red recientemente en el que se revisa todo el procedi-
miento y los criterios (Jornet, 2016)5. Nos centraremos en los principios generales que 
entendemos que incumplen:

No han sido negociados y/o consensuados con colectivos implicados. Al menos, a 
día de hoy, incluso desconocemos si hay alguna negociación entre la ANECA y Asocia-
ciones de Investigación, Universidades, Conferencia de Decanos de Educación, etc...

No son públicos todavía. Pese a que en la página web del Programa Academia siga 
la frase “abierta permanentemente”, los únicos criterios publicados son los anterior-
mente mencionados (faltan los de niveles C y D de docencia e investigación, todos los 
niveles de gestión y de transferencia del conocimiento). Un principio fundamental en 
los códigos éticos de evaluaciones es que los afectados deben conocer previamente los 
criterios. Aunque esté abierta la convocatoria permanentemente ¿quién puede confiar 
en que va a ser evaluado justamente si no se sabe qué criterios se van a utilizar?

Los publicados dejan el camino abierto a la arbitrariedad de la Comisión. Al pre-
tender huir de un baremo excesivamente cuantificado, se ha caído en un error mayor: 
falta de concreción. Un principio fundamental a cumplir en evaluación es que cada 
expediente pueda ser evaluado de la misma manera –por tanto, obtener el mismo 
resultado-, con independencia del evaluador que actúe. Afecta, por tanto, a la fiabili-
dad y validez del proceso y, por tanto, a la credibilidad y a la equidad. Es preferible un 
baremo bien especificado que una declaración de criterios de valoración tan difusa que 
no permite asegurar previamente un resultado, ni rebatirlo una vez emitido. 

En Ciencias de la Educación, al menos, debería considerarse el impacto cientí-
fico-académico y social de las aportaciones del Personal Docente-Investigador (PDI). 
Como comentaremos a lo largo de estas líneas se prioriza el primero frente al segundo 
aspecto. 

5 “Análisis de Validez Consecuencial para acceso a Titulares y Catedráticos de Universidad presenta-
dos por la ANECA: Área Educación (Comisión 16)”. Enlace: http://jmjorneteval.blogspot.com.es/
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En ambos casos, Docencia e Investigación, se consideran criterios obligatorios y 
complementarios. Los comentamos brevemente.

En Docencia hay incongruencias importantes en algunos de los criterios, incluso 
el primero y fundamental para el acceso a titularidad está mal redactado. El primer 
criterio relativo a las horas de docencia impartidas, en grado y postgrado, está mal 
redactado. Recuerda la paradoja que señalaba Cortázar respecto a “la coma esa puerta 
giratoria del pensamiento”6. En cualquier caso, los criterios obligatorios delinean 
trayectorias largas, pero incluso muy dispares, que dependerán de la universidad, e 
incluso departamento, en que cada persona desarrolle su labor. Les falta contextualizar 
y, en su caso criterios de flexibilización y gradación. Las distancias que se dan entre los 
niveles A y B son tales que una persona puede superar con mucho los umbrales de B y 
no llegar por poco a los de A. No existe una escala y ello es perjudicial. Adicionalmente 
se plantean de forma que no se ofrecen suficientes indicios para saber si se puede ser 
evaluado positivamente en un criterio o no: implican un planteamiento que deja un 
margen excesivo a la arbitrariedad del evaluador que asuma cada expediente. Por ello, 
entendemos que vulneran la justicia y equidad en la evaluación.

Los criterios complementarios también resultan arbitrarios. Su falta de concreción 
deja abierta nuevamente la puerta a la arbitrariedad. Asimismo, hay que destacar que 
se plantea un número mayor al que hay que satisfacer: por ejemplo, seis de nueve. En 
este caso, hay muchos problemas asociados: no son equivalentes los nueve criterios, 
por lo que se pueden cumplir seis “más blandos” –y con ello superar la valoración– y 
con cinco “más difícilmente conseguibles” no se consiga. No se asumen graduaciones, 
ni ponderaciones, hecho necesario cuando se intenta representar una realidad multidi-
mensional y necesariamente contextual (la trayectoria docente) en función de diversos 
criterios.

En relación a la investigación es donde mayor fijación se produce en cuanto a las 
protestas. Estamos de acuerdo en que están deficientemente planteados, mal ajustados, 
pero como señalamos anteriormente ni son lo único negativo ni, probablemente, lo 
peor planteado. Como en docencia, se incluyen obligatorios y complementarios. Entre 
los obligatorios, prácticamente no se dan diferencias entre los niveles A y B. Lo sustan-
tivo en ambos casos son las publicaciones en revistas indexadas (JCR y/o Scopus). En 
general, tan sólo una reflexión puede resumir nuestro punto de vista. Supongamos, 
por ejemplo, que un grupo de investigación de una Comunidad Española realiza un 
programa para mejorar la integración de inmigrantes en sus escuelas. Dicho programa 
se pone en práctica en todas o en una muestra representativa o, con un enfoque de 
estudios de casos, en un grupo reducido de ellas en la Comunidad “X”. Los resulta-
dos amplios y detallados se publican junto a los materiales necesarios por parte del 
gobierno local7. Y se generaliza en esa Comunidad el uso del programa diseñado y 

6 ¿Quién escribió cada frase, un hombre o una mujer?: Frase 1: “Si el hombre supiera realmente el 
valor que tiene, la mujer andaría a cuatro patas en su búsqueda”; Frase 2: “Si el hombre supiera realmente el 
valor que tiene la mujer, andaría a cuatro patas en su búsqueda”.

7 Además, una correcta difusión de un programa de estas características no es susceptible de ser 
publicado en un artículo, pues simplemente, no hay espacio para comunicar lo necesario para su implemen-
tación o replicación. Lo normal, adecuado y aconsejable, es que se publique en un Informe o varios informes 
y materiales complementarios, si se quiere hacer llegar a los potenciales usuarios del mismo.
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validado, porque se comprueba que el programa ha resultado eficaz y ha mejorado 
sustancialmente el problema que abordaba. Sin duda, tiene un elevadísimo impacto 
social (imprescindible en Educación), pero no se publicó en revistas JCR o Scopus. La 
publicación en cuestión no le serviría al investigador o investigadora para que se le 
reconociera su valor. No estamos en contra, ni mucho menos de este tipo de opciones 
de difusión, pero nos parece en gran medida que aún estamos impactados por lo que 
podríamos denominar “el efecto de bienvenido Mister Marshall”. Nos parece que si se 
publica en un medio así y, en especial, extranjero tendrá mayor impacto. Es posible que 
tenga alguno académico mayor (sin duda para el curriculum personal, sí), pero social, 
no. Por ejemplo, en Finlandia –“paradigma de las buenas prácticas educativas”–, tan 
sólo tienen una revista de Educación indexada en Scopus y ninguna en JCR ¿Dónde se 
forman sus maestros y maestras, qué leen? ¿Las investigaciones de sus universidades 
sobre educación les sirven para mejorar el sistema educativo? ¿Si es así, se consideran 
no relevantes o de bajo impacto porque salgan pocas en revistas JCR o Scopus? Cree-
mos que hay que hacer una profunda reflexión respecto a estos temas en Educación 
y analizar qué podemos realizar los universitarios para que nuestras investigaciones 
ayuden a nuestro sistema educativo y puedan, si es posible, aportar elementos de 
mejora generalizables. Pero reducir todo a indexaciones y cuartiles en este tipo de 
sistemas refleja, desde nuestro punto de vista, una falta de confianza en lo propio. 
La dialéctica internacionalización-localismo en educación no se supera poniendo la 
zanahoria de las JCR o las Scopus al final del palo, como si tuvieran que guiar a asnos. 
Se superará cuando logremos que nuestro trabajo impacte en la mejora de nuestros 
docentes, centros y sistema y, con ello, con seguridad, interesará que se difunda en el 
extranjero. Vendrán a observarnos, como van muchos a visitar Finlandia. Más allá de 
esta fijación que olvida que existen revistas iberoamericanas (en Scielo o Latindex) que 
tienen mayor número de visitas de muchas JCR, siendo además este ámbito en el que 
conecta e impacta en mayor medida la investigación educativa española por la cercanía 
socio-cultural, poco hay más que decir en cuanto a los méritos obligatorios. Tan sólo 
temas como la autoría, posiciones de firma y número de autores, que nos parecen tam-
bién poco realistas si se formulan de modo que ahuyenta la constitución de grupos de 
investigación.

Respecto a los méritos complementarios en investigación prácticamente la diferen-
cia entre los niveles A y B es mínima y, en cualquier caso, en muchos de ellos ocurre 
lo mismo que en los de docencia (constituyen un amplio cauce para la arbitrariedad). 
Como en el caso de Docencia se han de cumplir unos cuantos entre los formulados 
para llegar a cada nivel (seis de ocho para llegar a nivel A y 4 para el B). Problemas, los 
mismos: falta de ponderación entre criterios, carencias de graduaciones, etc... 

El problema, al final, son las consecuencias de la evaluación. Si un sistema conlleva 
consecuencias negativas, no deseables, y alejadas de lo que se declara como finalidad 
del mismo (mejorar el sistema anterior), la falta de validez es evidente. En nuestras 
universidades se han perdido ya demasiados años debido a que el profesorado no ha 
podido progresar; en los casos de profesorado más joven o de mediana edad, se les ha 
dejado en el limbo profesional sin saber a qué atenerse, desmotivados y sin expecta-
tivas. Los cambios frecuentes en las condiciones, han implicado un envejecimiento de 
plantillas lamentable porque no ha facilitado que los más maduros pudieran trabajar 
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colaborando con las nuevas generaciones. Ante la desmotivación buena parte del pro-
fesorado senior ha preferido o prefiere optar por la jubilación anticipada. En definitiva, 
si se quería mejorar con la evaluación la calidad de las universidades, de momento no 
se ha conseguido más que introducir ruidos indeseables en el sistema.

En países en donde las evaluaciones tienen fuertes consecuencias, y en concreto 
en universidades de prestigio, los sistemas de evaluación se analizan y estudian. En 
el nuestro, no. Se asume su carga política y se olvida el peso de la profesionalización 
necesaria en la evaluación. En todo caso, la evaluación debe acompañar la evolución de 
una carrera profesional docente. El problema de fondo es que no existe una definición 
de carrera profesional8, existen únicamente figuras docentes. Los resultados son los 
que observamos. Esperemos que, como señalamos al comienzo de esta editorial, sea 
una oportunidad que oriente una reorientación necesaria.

Finalmente, agradecemos y felicitamos a los autores de los trabajos que integran 
este número de RIE porque constituyen una muestra del compromiso y vitalidad que, 
pese a las circunstancias, mantienen con la investigación educativa y su finalidad: 
aportar elementos que mejoren la realidad educativa.

Jesús Miguel Jornet Meliá
Catedrático de Medición y Evaluación Educativas

Dpto. MIDE.Universitat de València
jornet@uv.es

http://www.uv.es/gem/gemeduco/index.wiki

8 Entendemos que una carrera profesional está definida por años y criterios de promoción adaptados 
a los requerimientos de cada universidad, en virtud de su autonomía. Únicamente hay definidos los años 
que se puede estar en determinadas figuras contractuales, pero no está definida la forma de integración de 
docentes junior (a partir de formación FPI/FPU), ni el progreso en las figuras de funcionariado. Tampoco 
el acceso de profesorado senior. Y no entendemos el papel de la ANECA como evaluadora directa para 
homogeneizar a través del Estado los niveles en las universidades, podría actuar como agencia reguladora y 
garante de calidad de los procesos evaluativos que se realizaran en cada universidad.


